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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ABTICLTO BE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
h- B. g.) V su augusta Real familia* 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 12 de Marzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. (r.) de la comanica- 
cion dirigida por V. E. á este Mi
nisterio en 14 del actual, manifes
tando la conveniencia de que', en vir. 
(ud de lo dispuesto en el arl. 397 
de la ley hipotecaria y en los ar
tículos 317 y 318 del reglamento 
general, que previenen la formación 
de expedientes para justificar la po
sesión en que se hallaban los pro
pietarios á quienes fallasen títulos 
de dominio, se determine la clase de 
papel sellado que debe emplearse 
en dichos expedientes, dictando al 
efecto la disposición especial á que 
se refiere el artículo 322 del citado 
reglamento. En su vista, y de con - 
formidad con las consideraciones ex- 
jme^las por V. E.. S. M. se ha dig
nado resolver que se csliendan en 
p^pel del sello judicial de 2 rs. los 

expedientes de posesión que se in
coen en los Tribunales, y las dili
gencias, testimonios y actos que 

• produzcan en virtud de las disposi
ciones de la legislación hipotecaria 
ánteS citadas.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 26 de Febrero 
de 1863.=Pedro Salavcrria.

Sr. Ministro de Gracia v Justicia.
I1 " > í: '• -

Gaceta del (13 de Marzo.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar oficial de la 
clase de cuartos del Ministerio de 
la Gobernación á 1). Darío Rego- 
yos, Auxiliar primero de la clase 
de mayores del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á 11 de Mar
zo de 1863.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Florencio Rodrigue^ 
Vaamonde.

Accediendo á la instancia de D.

Eduardo Saavedra, Ingeniero Jefe 
de Caminos Canales y Puertos.

Vengo en admitirle la dimisión 
que ha hecho del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de Policía 
urbana y edificios públicos; que
dando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 11 de Marzo 
de 1863..=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Florencio Rodrignez Vaa
monde. ■

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta consultiva de Policía urbana 
y edificios públicos á D. Gerónimo 
dela Gándara, Arquitecto de la 
Academia de las tres Nobles Arles 
de San Fernando.

Dado en Palacio á 11 de Marzo 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano. = El Ministro de la 
Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde.

Gaceta del o de Mai'^o.
-- -------- ----------------- - —---- :----- -4 _ ( 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

: |
becretana.

Concluidos los cupones que para 

el pago de intereses se hallaban uni
dos á las acciones de carreteras de 
á 2000 reales del empréstito de 30 
millones emitido en Abril de 1850, 
la Juníá, según anuncio que se pu
blicó en 14 de Marzo del año an- 
leripr, tiene dispuesto que no se ve- 
liíiqüe la renovación de dichas ac
ciones á fin de que sus tenedores 
conserven el derecho á los sorteos 
de amorlizacien que anualmente han 
de celebrarse hasta su total extin
ción en el de 1872 con los mis
mos números de aquellas, y que 
para el pago de Iq s réditos que de
venguen en lo sucesivo se presen
ten originales, como se hace con 
los créditos nominativos y billetes1 
del material del Tesoro, con el ob
jeto de que al satisfacerse su im
porte se devuelvan dichos documen
tos con la nota á su dorso que ex
prese el pago que se realiza.

En su consecuencia, los tenedo
res de las acciones de carreteras 
de que se trata, que existen en cir
culación, las presentarán bajo do
bles carpetas en la sala de recibo 
dé documentos de oslas oficinas des
de el dia 15 de Marzo próximo 
para el cobro de la anualidad que 
vence en 1.° de Abril siguiente, 
debiendo acudir después con la car- 
pela-resguardo á la Secretaria á fin 
de que se consigne en ella el dia 
en que ha de satisfacérseles su im
porte y devolverles las acciones. 
Para evitar las contingencias de
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un extravio tratándose de documen
tos al portador que pieviamente 
han de leconecerse, y que no pue
den ser taladrados á su presenta
ción como se hace'con los cupooes, 
la Junta ha acordado qu^.no sp-ad
mitan para el pago-de i nielases en 
las Tesorerías de Hacienda! pública 
de las provincias, debiendo precisa
mente presentarlos sus dueños en 
las oficinas de la Deuda pública en 
Madrid.
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GOBÍEBAO 
de la provincia de Zaragoza

Circular rúmcro 127.

Los Sre$. Alendes do ps|a pror 
vinciia, GuíU^ia civil y empleados 
del-ramo de vigilancia, pnonedenán 
á la busca1 y! captura de Pedro’Buc-1 
no, natural de Tosa, cuyas' señas 
se espresan a continuación; y en el 
caso de que fuere habido, lo remi
tirá^ á .disposición del Sr. Juez de 
pripiera instancia de Saüiñeua que 
lo reclmna, .dando parle á este Go- 
bievno dé haberlo asi verificado.’ 
Zaragoza 13 do Marzo de 1863. 
Ignacio Méndez de Vigo.
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Edad 2o años, estatura baja, pelo 
y ojos castaños, nariz regular, bar
ba piara, cara Fegolar, col.or sino; 
visto al «etilo, oiidinario de sopáis 
come pastor, ai . ' , -r,
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acuerdo del limo. Sr. Minislro Jete 
de la sección 7.a de e& Tribunal, 

I se cita,"llama y em¡)laza por se
gunda vez á Di llamón Nojivos, 
Administrador.que fue de la Adua
na de Canfranc, ó sus herederos, cu
yo paradero se ignora, á fin de que 
en el leimino de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los diez de 
publicado wle anuncio en la Gacela, 

x se treseírít/el esta Secretaría ge
neral pdr si o- por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas de Aduanas, desde 
1.° de Enero de 182 1 á lio de Abril 
de; 1823; ^n Id^mleligancia que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar: Madrid 7 de Mar
zo de í 863 = José Fullós.

A-fiíM I^ISTMGIQN pr  1Nc i  pa  l  
d^ Propiedades y dpr^os del Estado

de (a proymeta de Zaragoza

El domingo 19 de Abril próximo 
y horade las ¡doce de su mañana, se 
celebrará sffbSStr p'líbhrtrpara el ar
riendo de los campos que se espre- 
sarán^ considerados de mayor cuantía, 
sitos deja vrJI§i^^^jcla,
Paracuellos de Giloca y Celina, y con 
sujeción al p+iew de-e ndiciones si
guiente:

L/.v.En fél <tia t- Jtora que<)uíe^an 
referidos se celebrará un remate en
esta capital ante el Señor Gober
nador civií'Üé'-la provincia, Admi- 
nislTador dc Rropieda «es y djeréchqs de| 
Estado, ,y el escribano, del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante los Alcal
des. procurador síndico y i escribanos, 
secretado de Jq s . pueblos, referí^, , 
quedando pendiente de la aprobación 
dblá Dirección genera! del ramo. ■' 1

&*- Las proposiciones se; harán 
ep pliegos perrade^.. y no se. admi
tirá ninguna menor que Ih cárilidád 
marcada de tipo á cada campo.. - ¡

3.a pliego cepr^ip hjt^ flcpm- 
pañar para ser adnptrda la prdposí- 

. ciótí en la subasta de esta -capital, 
el UpiQpmenfo que acredite en
tregado en la Gaia de Depósitos de 
la Tetorena de. la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que '.sirva de 
tipo Á Pn9 .para 1^ (suba§l^ y 
en la deí pueblo el documento que 
acredite habér heclib lá misma entrega 
en. la depoiijtarjK de s<í Ayu^tami^o..

A* Los pliegos cerrados se entre
garán por los licita do res' al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y ¡á 
vista dpi públicq.- y duran^p la .pri
mera medís hora de las doce a la 
uná del dh señalado*,!y i>ná vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5.a A las doce y media se pro-

M.C.D. 2022



e
cedená q la spejlurib yle
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate a 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unida a la 
proposición el documento 4^1 depo- 
si|p de garantía, devolviendo en.^ el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para qué retiren los de- 
pótitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores. • ■

6 .a Aprobado que sea yl remate, 
ñor la superioridad, el remalante ahan- 
rirá -su cmhplim'iéntó por medid de 
escritura publica, - y entonces le será 
devuelto db depósito. ; j.-u -

7 .-‘ El arriendo sera por tres años 
que dará pmeipio en 15 de Agosto del 
corriente.año y fina.r.a.ep igual día dq 
w.' '

8 .a El; arrendatario pagará pordti- 
mestres adelantados el importe dej ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion 
de los campos^ca^ucará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 

en la .materia .....
10 . No se admitirá postura a nin

guno que sea deudor á los fondos 
públicos. , '

H. No será permitido al arren
datario pedir perdonó rebaja ni sp- 
licilar ¡lagar en otro- plazos ni do - 
tinta especie que lo eítipuJadq. El 
contrató líá de!sér a suerte y \entu¿a, 
sin opcion á ser indétntiizádo pdr*es-/. 
tinción dp langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto. . . .. ,

12 ,: Cuantío la conveniencia y bpe- 
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó, poda, debqrá ayis’ar pté- 
cisanrehíe á la Administrát io'iV/Si'i) cuyo 
Conseolimientó no podrá piiocedbr 
las expresadas opeiaciones. El cu ti\o 
que se dé a bes mi.-mos debe gy con. 
arreglo á la costumbre del pais*

13- Sera obligación del arrénda- 
(ário á pago dé las alfártlaí y'Yéa- 
«és ordinarios y; extraordinarios. '

14. En él' caso dp que.el eireii- 
datario no cumpla lq. obljga-qioi) de 
pago ( ei) j^s. término^ con talados, 
quedará sujeto á la acción que' con
tra él intente la Administraciori', y á 
satisfacer lók gastos y perjuicios á 
que diere lugar. =Si bogase/ Ql caso- 
de,ejecución para la’ cobratizá^i ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se ncó- 
cederá a' nuevo arriendo' en quiéii'ra.

15. Los arrendatarios rio sufrirán 
otro, desemboto; que el pago de dére- 
chos á los escribanos, ó sqf^eta^ios, 
pregonero e| de panel Reliado ijue 
se invierta en él espediente y escri
tura y las dietas de perftbb éri1 él caso 
dé justiprecio. -jü Ii'i . :

j>31 ¡61 i jí/onn

En la villa de Hiela.

1. Campo en' sus términos, pro
cedente -del- capitulo ecjesiasliK>Q‘ de 
dicha. partida de;..1 
• e 3 cahíces tierra, que lleva en ar
riendo José Lausin, tipo 60o rs. anua
les. - =--

2. Otro en id. del mismo capí
tulo, paruda de jos Planos,,de 2 ca
híces, Z5 tmegitj tierra, que id. el

* mismo Lausin, tipo 655 rs. anuales. 
-A. \Olroxen id. procedotile del ca- 

pftuío ec^rasticv oe la A^ínunia^ék

InsJCbsítiltejos, de B:cahi¿eB AieBríi, qüa ■ za- 1 de (Marzo iLvt8(j3 Al-.’
id. ;Iw¡s: Poniiriguez, tijm ipo5 i cnldo,'.‘Gre^ jáo :Vdspl r Ba^1 ,
anuales.

¿ pío  Wspl r na-s.1

En Pnrceiielliii Jr (iiloca.
na tulri;qe9 y 91^^¡bwJgl^.^6,

1. Campo en sus (érmines, ¡•roc.c- 
dqt/te de la. canongia de Syse, en Álar- 
cuera. de " aiicpas de tierra, que 
lleva en arriendd José• Réguero, tipo 
525 rs. anuales.

2. Qlro en id. d^jd. e^. Adem- 
bla«, pe 7 anegas tierra, qué id. Ig
nacio Durái), tipo 5o6 r-s. id.

-l»O En Cet'n'i.
t?.Bdoíi6 Blnid'ii no q Lv j obsíuo

1. Campo cu site terrainof, pro
cedente de ¡a carict’.inia de Pectro 
Shin-bér; w la Atcaft'tariifc (fe 5' ane- 
gps de tíeva'j que lleva en arriepdft 
Gabriel Benito, tipo ^2 rs. anuales.

Zaragoza 14. de Marzo de 1863.— 
Rl AdffjánÍKlrkdor,Beiíitó G.'de-L'on-
gorin
lo ü Jíib v .oldusaiifid ,0

51¿9

¡a übiroij luí jio 
' íiib Id .soJool

. La plaza de Méd^o-itMrujanp. dej 
pAtcblo^p ELÉ^sna ^su agregaijo 
.\hienda. se halla vacanle. Su do- 
laeii.n cousislo en (pm'nieulos reales 
anuales imr ppnehMnpia. sapsfechqs 
con cargo al Brtisupuesto municipal 
y de cuyo para sale responsable 
11 Ayunlamienlo; y ocho mil qni- 
nienlós que por Irtm^-lres; Veiíeidbs 

i entregará una junta de 23 mayores 
conlrtbuyenles, por visitar á los ve
cinos acom;ula.dos„ Los Profesores 
que deseen obtenerlas pueden diri- 
gi^.lp oorr^po^dj^léj t^líiitqa al 
presidente de la mupiCipaliuáiT, has
ta eí (fia 31 del ücttlal en que se
proveerá. Gfli‘1

snifíll ,í

AijiDiidmienlo candillucionci! de Ro- 

eiariUlos de Atienda.

IgBOiWH.lo^ pasada M morj 
zo Juan Miquenza y Lozano, ha- 
baja dor que Jup .en, la lípe^ .Iqrie.a
ej^ ¡a v
prendido o,) elHeonpiuzo dJ ano 
actual con el mimcro ptuñero, en 
esta villa, se le ciía y eiópjaza por 
erpH&ent^. á fío 'de^qtie ef'tfíá- 1

en

dél éórricnte Comparece i oh’ la' casa 
cimsi.-toria! ilcl esla pohlacmn, pára 
píocéHér al llamamiétilO y-
Fáiioh dq>sbídidp: y¡ feapíénlu Qiie 
etu itspuiwU iaitóíH^viiiiobBd - i

■ lilo' qHe se itiiuotía- por nlediO) 
MI
esta provir.ciy, üo d;-), qup lo^ 
Ses. Alcaldes, yen particular los 
que por sus respectivos términos 
cruza la línea férrea hasta Zara
goza iiidágüérm paradero del cs- 
presado mozo. Romanillos de Atien-

O. Blas de Bringds,' Áhdllor hnní>va)-io 
de Marina, avadéBticogirQfreo.r y de 
número dé las de Uaislacfpti y. cjeneias 

• W^iásticqs en la \ orle, condecorad^ 
cpn Darids cauces de dístindion y Juez 
de primara vista he in del distrito de 

r la. jj/¡¡iecr-üda<d *h . fá í ■ ■ •

Por el présenle hago sabor: 
Que para pago de cierto‘ccé- 
di|o á la Jimia de Mon'c-pio 
de labradores de es'a ciudad, 
se ha acordado la venta Re uáa 
viña, suj en los térnrnos de 
Villanueva del Huerbay su par
tida carrera de Tosos, de fres
cablees, cuatro tiiieg

D. José Mar^o, Escribano del

V

almudes, de diez y seis cúai'- ■ 
taLqs el cahíz,. equiv.aU'níes á 
una hectárea, Lreinla y étele 
áreas y, treinta y cuat ro .cení i- 
áreas; confronlanle al Norle con 
Ánlbnio ibánez, a! Sud con ca
mino de Tosos, al Esle con 
Sebastian Mañero y al Oesí'e 
con Pedro Goase;; la cual tiene 
veintiún olivos, y lia sido re
tasada por jiérilo faciilialivo en 
la cantidad de I res mil ciento

•. . OHlOjU • i'" '>'1 U<. 1 í>91 < /veinfe reales.
Y para su remale en pública 

subas.1 a se ha señalado .el d:a 1 
8 de Abril [iró.imo vi-iAm-o á 
las dmj de su mañana, o h la 
sala audiencia de c>!e Juzgado, 
si:a en la calle de la Indepcn- 
■dencla núm. i, piso íercei'o, y 
en la dél Juzgado de pruVcra ■ 
instancia de Pmlchile, quedando i
rematada á favor del mejor pds- [ 
tór* pero no se admiiirá riin-
guna proposición que no éubj á I 
las dos terceras parios del ava
luó de dicha finca. Dado en Za
ragoza a 1 í de Marzo de 1S63.
—Blas de Fringas.—Bor man- I 
dado dp 3- Ánlbiilo Pe- ¡ 
rales. .
■1 " c. K1 s

Jusgado do. primera inslancia 
de este partido de Egea de los 
Caballeros. . :

Ceríiíico: Que en lo^ aqjos 
de. qi;e l^go se í^rá 
se pronunció la sentencia m-.

enlencia.—«
Egea . de los Caballeros á 6 di 
Mauode 1863, el Sr. D. Ra 
man Rodríguez, Juez de pn- 

niéra infancia de la minina y 
su partiio: vistos estos, aü'.os 
de d^nandabcivil .ordioaria, in
coada por-1). Pablo AínaTe?y¡ 
vecino del puebla de Rivas, y 
en su nombre el procurador doy. 
Eustasio Olmos, eonlja. .Anlouio 
Fernandez, vecino, de te^iuda^ 
d-e Barcelona,. y en;so ausencia 
y- rebeldía ios eslradqs de tri
bunal, sobre pago de marave- 
dis; y

Resultando qMen.primero de 
Agostó del 'jañdbpróxLno pasado^ 
y á instancia de li)i. Pablo Aze) 
naréz VÍcM ^dp Rivas^ se em- 
1rargaton : pi e ve iil i vameh le - diez 
y seis caballurias á Antohio 
Fernandez vócino¡de* Barcelona;,1 
cuyo embargo $o pM.b y acordó 
eo’l virtod ^de un ¡ documeálo 
privado. • i'66 fiíi:; <■> i. .n- b ..

Resultando que en 20 del m-S^ 
mo ines se formalizó j'or el Az- 
nare- demanda de mayor citan! ;a 
enreclamatiori de nueveótil sei;s-:i 
cien'os rs. que le era en deber 
Antonio Fernahdéz según el vale 
ó docunienlo privado deque se 
ha hecho mención, y' pdr un 
olrosí, solicitó la ratiRcácion del 
embargo preveRiiva acordado'eu * 
jiTihero del mismo mes: 1

Resultando (jue conferido iras- 
lado de la de aanda al Antonio 
l’crnandez por auto de! '2 i, 16 
deso>li nó la ralilicaciou Ó J em
bargo snliciuido en el opimo 
olrosí de aquella:

ResuLamlo que pedida ropo 
sipion del,auló dé 2.1 denosto 
por A;narez, le fuá denegada 
por aulo de $6 del mis.no ines, 
é ínierpuesla la apelación en 
tippnpo y forma lo.fpe, admijl(la 
Ebremenle, y en su oonsucucn- 
cia se reñidió íesjamnio de todo,, 
lo actuado al tribuna! superior?1

Resultando q.iie Lbrado exorto 
a| Juzgado de Barcelona para 
notilicar a Fernandez la de nírtí- 

; da del Aznarez ciláudole y em- 
| phtzandole por lérmino de nue- 
¡ ve (lias, fue citado y empla- 
j zado en legal forma, y sin em

bargo nosc personó en los autos, 
con cuyo molivo y habiendo 
acusado la rebeldía la pótlé de 
Aznarez se 'too^qr ¡y,J 
mandó se lo hiciera saber en 
la misma for.na tpie se jiraciicó 
la de enqjlazamicnlo, y se con

' lindaron los aulos en rebeldía
En la villa de I Meándose las noliGcaciones en 
baílelos 19^qsl¿ados del íribunal:

los aulos en rebeldía en cuan-
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la áÍI!rernandcz por la parle de 
Ain'ávez Se solickó se recibie-. 
ran á ![úméba, y- recibidos por 
lé^Wíí^ -de 20 días y :proroga- 
dós'pór lodo el (pinino de la 
ley, durante el cual biso la les- 
tfli^abque: á su derecho conve- 
rirá pbé-'séntando inlerrogatorio'y 
al íénor d.-l cual serian exa
minados ios lesügos que pre- dei y que esie no ha pagado
sentare y pidiendo que el An
tonio Fernandez declarara ba
jo jaramenlo indecisorip ser de 
su iRiñn y letra el recibo obran
te al folió Mes: í

Resallando', que el Fernan
dez: en declaración jurada y an
te la presencia judicial ha ma
nifestado: que la firma del re
cibo está hecha por su mano, : 
s® bien haciendo presente que 
la deuda estaba satisfecha por 
cuanto entregó al Aznare; un । 
crédito que tenia contra 1). An
drés Carnicer de imporie nueve 
mil • reales que ignora si la lia 
cobrado, con cuyo crédito se 
dió Azmire; por contento sa- 
íisí’echu como podría justificar 
con las personas que cifa;
¡.jResuiando que .«examinados i 

cimeoi iesligos, aperca de los ca-.' 
pílulos deHnícrrogalorio al^suel- ’ 
ven sus preguntas aíir.naliva- 
menle en lodos sus esíreaios 
como testigos, presenciales d*í 
contrato entre Fernandez y A;- ¡ 
narpZj, asi copio la ;enlréga de ' 
los' novillos al primero: j

Resultando que entregados los 
autos á A:i.arez para alegar de . 
buena pifueDÍ, lo ha verificado ¡ 
mas no el Fernandez por no ha- i 
berso per^ntrab en los mis- 
mps;

(Considerando que la jiarle de 
DC Pablo Aznarez ha probado 
bien y" cuíÁplidamente qtre An
tonio Fcfnantfez lé es en deber 
la cantidad ‘de nueye mil seis- i 
cientos realeo procedente de la 
compra que este hi;o al pri
mero de ocho novillos y en la 
form? que ánafece del recibo ; 
obrante ai folio tres:

Considerando ipie tanto el ha
ber recoaocidó Fernandez la fir
ma puesia al P'c del rócibo, 
como las declaraciones contestes 
de los testigos presenciales del 
contrato, son méritos bastantes 
para justificar ¡a ccrtc*a y la 
legilimidad del recibo de que 
se lia liecho mención: ,

tÓnsiJeM que la manifes- l 
I ación hecha'por Antonio Fer- 

sóbfé lá fírina
-(iBuo no üiblddtn no ¿otuG 

y : rúbrica puesía en el recibo, 
reducida á haber satisfecho á 
Asnares su crédito debió haber
se hecho en legal forma, per
sonándose en estos autos, por 
lo que debe hoy desestimarse:

Considerando que Asmare; 
biso real y verdadera entrega 
de los ocho novillos al Fernan- 

el precio estipulado en el día 
que de común acuerdo fijaron 
ó sea el 15 de Octubre del 
año 1860:

Visto lo que disponen la ley 
28, título 5.°, partida 5.a, la 
ley 1 .a, lílulo 1.°, libro 10 de 
la novísima recopilación; y los 
artículos 11S3 y 1190 de la 
ley de enjuiciamiento civil,'por 
ante mi el Escribano del Jua
gado,

Rijo:
Que debía declarar y decla

raba que Antonio Fernandez es 
en deber á I). Pablo Aznarez 
la can idad de nueve mil seis
cientos reales; y en su conse
cuencia condenar y condenaba 
al Fernandez al pago de la pre? 
citada cantidad y al de las cos
tas de este pleito; mandando que, 
esta sentencia ademas de noti
ficarse respecto á Antonio Fer
nandez en los estrados de Juz
gado" y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se publique 
ep el Bolctin oficial dela.pro- 
vincia, Asi lo acordó, mandó 
y firmó dicho Sr. Juc; de pri
mera insiancia, de que yo el 
Escribano doy fé. = Dr. Ro
mán Rodriguez-=Ante ::x¡, José 
Marzo.

Concuerda bien y fielmeiile 
! con su original al principio ci- 
¡ lado al que me refiero. Y para

que cpnste cumpliendo con lo 
mandado en aulo de hoy, libro 
el presente en dos pliegos del 
sello judicial de cuatro reales, y lo 
signo y firmo en la villa de Egeade 
los Caballeros á 13 de Marzo de 
1863.—En testimonio de yer-
dad, José Manso.

SUBASTA-

Por dis])osicion del Juzgado 
de Guerra, de la Capiiania Ge
neral fie Aragón, se procede á 
la venia en pública subasta de 
los efectos siguientes:

11 8 cántaros y medio de es
píritu de vino en nueve pipas, 
1 ■ x s ijV .xdDSíiuon indi

¡ que valorada aquel á 50 reales 
' cántaro y estas á 100 rs. una, 

importan 21.825 rs.
Una fábrica ó máquina de sa

car.aguardiente y espirilu, en 
I buen uso, de cobre, su peso 

Irein-a arrobas, valorada á razón 
de 5 rs. vn. libra de peso, en 

i 5.400 rs.
Otra fábrica ó máquina de sa

car aguardiente y espíritu, lam- 
! bien de cobre, que lasada á 
¡I 4 rs.- vn. libra de peso y cal
i ’ calado este en treinta arrobas, 

importa 4.320 rs.
Y una bomba para cargar las 

maquinarias de cobre y hierro, 
valorada en 800 rs. .

Cuyo acto tendrá lugar en 
esta ciudad, calle de San Voto, 
núm. 9, entresuelo, y ante el 
Sr. Juez de paz de la villa de 
Aguaron, en donde so hallan di
chos efectos, el dia 24 de los । corrientes á las doce de su ma
ñana, y quedarán remaiados á 
favor del mejor postor que re
sulte en ambos puntos. Y para 
que llegue á noticia del público, 
libro el presente en Zaragoza 
á 10. de Marzo de 1863. —Por 
mandado del Tribunal, el Es
cribano principal , I). Joaquín 
Labrador. '

i • . . •

I). Ramón Octavio de Toledo, 
* .fue; de primera inlancia de

Pina. .. .

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primér edicto y 
pregón á D. Prudencio Bonilla, 
Escribano que fué de este Juz
gado, para que en el término 
de nueve dias que se le señalan 
comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le 
resulten en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mis
mo sobre desaparición de docu
mentos de la escribanía que de- 

I sempeñó; que si asi lo hiciere 
■ se le oirá y hará justicia y 

en olro caso por su rebeldía se 
: sustanciará la causa en estrados 

parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Pina á 10 de Marzo 
de 1863.—Ramón Octavio de 
Toledo¿=Por; su mandado, Lo
renzo Pérez-Carlora.

^-■iim! V /i L q '
I

Parte no oficia!.

La Sociedad minera Union v 
Constancia, sacará á pública subasla 
la cmistruccion de 10 000 saóbs 
(le algodón ó de hilo, áríeglados 
á la mneslra que en el acto estará 
de manifiesto, para la conducción 

i de minerales. La subasta tendrá 
I /'ogaren la casa-hahilacion de don 

Juan Sarto, df ,esta vecindad, calle 
Mayor núm. 73, en el jS 24 del 
corriente á las diez de su mañana, 
y se tranzará en favor del mejor 
postor, quien afianzará á satisfacción 
de la Jimia Directiva. Saviñaii. 10 
de Marzo de 1863.=Por orden de 
la Junta directiva, el Vicepresiden
te, Pedro Pina. 3

En la imprenta de este périódico 
, se hallan de venía los ipipresos si

guientes:
Cuentas del Alcalde consu.car- 

■ ¡ida y estado clasificado, con ar- 
¡ reglo al modelo inserto en los Bi)-- 

Iclines oficiales números 151, 13'2 
i V 133 de osle año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.1 • ■ : .

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
nsíados de clasiíiracicn. resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara'- 
ciones y adiciones de altas y fiaja^ 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el úlUnm 

modelo. ,
Recibos de talón lerriloriai de 

subsidio y consumos. >
i Libramientos, cargarémes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y dala con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.

. Cartillas de evaluación para la 
1 nueva estadística.

Pólizas de. consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación..
Recibos de recaudadores sobre:¡n- 

muebles, subsidio v consumóse

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa.1/
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